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RESOLUCIÓN (CD) Ng 30 9 8 / 2 6
BUENOS AIRES, 19 MAR 2026qR\6\$ AL

VISTO el EX-2026-01065121- -UBA-DTME#SADM_FDER y las Resoluciones (CD)

Ng 132/86, (CD) Ng 1004/90, (CD) Ng 1439/94; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente, la Secretaría Académica eleva para su

aprobación la actualización del programa de estudio de la Asignatura “Derecho de los

Recursos Naturales y Protección del Ambiente" del Departamento de Derecho

Económico y Empresarial, conforme las pautas previstas en las Resoluciones

mencionadas en el VISTO.

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en

su sesión del día 17 de marzo de 2026; y

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

ARTICULO 19.- Aprobar el programa de enseñanza perteneciente a la Asignatura

“Derecho de los Recursos Naturales y Protección del Ambiente" del Departamento de

Derecho Económico y Empresarial en la cátedra de la Profesora Titular Silvia Nonna

conforme las pautas previstas en las Resoluciones(CD) Ng 132/86, (CD) Ng 1004/90, (CD)

Ng 1439/94.

ARTICULO 29.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección General

de Asuntos Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Dirección de Estudiantes,

Departanlento de Pases, Equivalencias y Reválidas; Dirección de Registros Académicos,

Departalnento de Información Docente, Departamento de Derecho Económico y

Empresarial y Departamento de Control Técnico Administrativo. Cumplido, archívese. -

+
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DERECHO DE LOS RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE

Cátedra: Dra. Silvia Nonna

PROGRAMA de enseñanza y de examen

Materia obligatoria de 4 puntos

Carga horaria: 3hs. semanales

PLAN DE ESTUDIO CARRERA DE ABOGACÍA

ACTUALIZACIÓN conforme RESOLUCIÓN CS 818/23

PROGRAMA

OBJETIVOS:

Brindar conocimientos sobre la problemática ambiental y la sustentabilidad ecológica, social y
económica en el marco del desarrollo sostenible.

Profundizar sobre fa regulación de los recursos naturales, antecedentes y su integración al

ambiente, los factores que afectan el equilibrio natural y la necesidad de asegurar su uso racional.

Incorporar la problemática ambiental local, nacional e internacional, haciendo hincapié en el

nlarco jurídico del derecho ambiental y las instituciones que tienen a su cargo la gestión
administrativa del país, además de los tratados internacionales que regulan la protección del
ambiente

Presentar un panorama general y actualizado del Derecho Ambiental en la Argentina y su estrecha
vinculación con otras ramas del Derecho.

Formar profesionales capacitados en la aplicación del derecho ambiental y en el uso racional de
los recursos naturales dentro de los nuevos escenarios de globalización y dinamización.

Proporcionar conocimientos que permitan hacer frente a los desafíos que plantean la
administración y gestión de las cuestiones ambientales y el uso racional de los recursos naturaEes.

Fomentar la investigación para fortalecer la enseñanza del Derecho como así también la
posibilidad de incidir en las políticas públicas relacionadas con la temática.

CONTENIDOS:

UNIDAD I- AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO SOgrENiBLE

Bolilla 1. Ambiente y recursos naturales. Relación ser humano y naturaieza, sistema natural y
sistema antrópico. Ambiente como bien colectivo. Modelos de desarrollo, desarrollo humano y
desarrollo sostenible, El ambiente como derecho humano básico y como objeto del derecho,

Bolilla 2. Recursos naturales. Concepto, nómina y caracteres. Clasificación. Usos y prioridades.
Regulación jurídica, especialidad, Legislación especial e integrada. Su inserción en el ambiente.
Dominio originario.

Bolilla 3. Los problemas ambientales globales, Cambio climático, disminución de Éa capa de
ozono, lluvia ácida. Contaminación de las aguas. Desertificación, deforestación, contaminación de
los suelos. Pérdida de biodiversidad. Acumulación de residuos, Producción de sustancias
peligrosas.

UNIDAD II- DERECHO AMBIENTAL
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Bolilla 4. Concepto. Caracterización.

Bolilla 5, Derecho ambiental internacional, Negociación, suscripción, aprobación e ínternalización
de tratados internacionales. Conferencias de Naciones Unidas: Estocolmo 1972, Río de Janeiro
1992, Johannesburgo 2002 y Río de Janeiro 2012. Tratados Internacionales Ambientales.
Encíclica Laudato SI.

Bolilla 6. Bases constitucionales, Transversalidad. Competencias ambientales. Sistema Federal
Ambiental. Consejo Federal de Medio Ambiente. Federalismo de concertación, Derecho ambiental
y de los recursos naturales. DomÉnio y jurisdicción sobre los recursos naturales,

Bolilla 7. Derecho Ambiental en Argentina. Evolución. Etapas. Antecedentes y Fuentes. Códigos
de Fondo. Pacto Federal Ambiental. La reforma constitucional de 1994. Su relación con otras

ramas del Derecho. Derecho Administrativo, Civil, Comercial, Penal y Laboral, fuentes, bases e
interacción. Presupuestos mínimos de protección ambiental.

UNiDAD iii- PRiNCiPiOS, iNSTRUMENTOS E iNgriTUcioNALiDAD AMBiENTAL

Bolilla 8. PrincÉpios ambientales, Declaración de Río, Agenda 21. Soberanía, Cooperación,
Desarrollo Sostenible, Prevención, Precaución, Responsabilidad y recomposición del daño
ambiental, Educación, Acceso a la información y Participación ciudadana

Bolilla 9. Instrumentos directos e indirectos. Cuotas, vedas, limitaciones de emisiones,
zonificaciones, permisos, Subsidios, exenciones, créditos, Incentivos y desincentivos: multas,
impuestos, cargos, pagos por servicios ambientales, sellos o etiquetas verdes. Planificación
Concientización. Ordenamiento ambiental del territorio, evaluación de impacto ambiental. Fondos,
Seguros y Garantías.

Bolilla IO. Institucionalidad ambiental. Desarrollo institucional, etapas, evolución. Política,
planificación, administración y gestión ambiental. Legislación. Autor}dades de aplicación, control,
fiscalización, autorizaciones y habilitaciones. Auditorías. Organismos de contralor.

Bolilla ll. Ley 27.621 para la Educación Ambiental Integral (EAI), Estrategias nacionales para
la educación ambiental integral, para la sustentabilidad en las universidades argentinas. Autoridad
de aplicación, competencias y facuEtades, Ley 27,592- ley Yolanda- de capacitación obligatoria en
medio ambiente, con perspectiva de desarrolfo sostenible y cambio climático.

UNIDAD IV- PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Bolilla 12. Política ambiental nacional. Ley 25,675. Principios e instrumentos de la política
ambiental nacional. Sistema federal ambiental. Daño ambiental. Seguro ambiental y fondos de
restauración y de compensación ambiental. TribunaEes competentes. RatifIcación de acuerdos.

Bolilla 13. Libre acceso a la Información Pública Ambiental. Ley 25,831. Legitimación activa y

pasiva. Plazos y circuito operativo. Causales de denegación. Sanciones. Reglamentación.

Bolilla 14. Gestión Ambiental de las Aguas. Ley 25.688. Definiciones. Gestión interjurisdiccional
Comités de Cuenca. Cuenca Matanza Riachuelo. Autoridad de aplicación. La ACUMAR.

Bolilla 15. Preservación de Glaciares y del ambiente periglaciar. Ley 26.639. Ámbito de
aplicación. Inventario NacIonal. Actividades prohibidas. Competencias provinciales. Infracciones
y sanciones. Reglamentación. Proyecto de modificación de la Ley 26.639

Bolilla 16. Residuos Peligrosos y Residuos Industriales. Ley 24.051 y Ley 25.612. Covigencia de
normas. Situación jurídica a nivel federal, Interjurisdiccionalidad. Ámbito de aplicación territorial
y material. Sujetos alcanzados, Responsabilidad Civil y Penal. Régimen de infracciones y
sanciones. Registro Nacional. Instrumentos Operativos

Bolilla 17, Gestión Integral de los Residuos Domiciliarios. Ley 25,916. Política nacional y gestión
local. Etapas de gestión integral. Autoridad de aplicación y autoridades competentes. Infracciones
y sanciones. Programas especiales de gestión para los residuos domiciliarios con características
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Bolilla 18. Gestión y Eliminación de Bifentlos Policlorados. Ley 25.670. Finalidades. Sustancia y

residuo. Registro, Prohibiciones. Responsabilidades. Infracciones y sanciones. Reglamentación.
Movimientos transfronterizos, Armonización a nivel internacional,

Bolilla 19, Gestión de envases vacíos de fitosanitarios, Ley 27.279. Alcance y definiciones.
Sistema de gestión. Autoridades competentes. Sujetos alcanzados. Procedimiento de reducción y

trazabilidad. Infracciones y Sanciones,

Bolilla 20. Protección de los Bosques Nativos. Ley 26.331. Definiciones. Ordenamiento territorial
de los bosques nativos. Servicios Ambientales. Criterios de sustentabilidad. Programa Nacional.
Fondo, fInanciamiento. Autorizaciones de desmonte. EIA. Audiencia y consulta pública. Sanciones
y Registro de infractores. Reglamentación

Bolilla 21. Protección ambiental para control de actividades de quema. Ley 26.562. Objetivo.
Alcance. Autorizaciones de quema. Infracciones y sanciones

Bolilla 22. Sistema Nacional de Manejo del Fuego. Ley 26.815. Sistema nacional, creación,
integración, articulación. Regionalización, autoridades competentes. Consejo Asesor.
Planificación. Fondo Nacional. Infracciones y sanciones.

Bolilla 23. Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global. Ley N 27.520 Acciones,
instrumentos y estrategias adecuadas de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático. ObjetIvos
Definiciones. Principios. Ámbito de aplicación, Autoridades de AplicacÉón Gabinete Nacional de
Cambio Climático y del Consejo Asesor, Integración, Medidas y Acciones Mínimas de Adaptación.
MedIdas y Acciones Mínimas de Mitigación

UNIDAD V- DEFENSA JURISDICCIONAL DEL AMBIENTE

Bolilla 24. Defensa jurisdiccional de los derechos de incidencia colectiva. Acceso a la justicia
ambiental. Precaución, prevención y protección. Acción de amparo, admisibiEÉdad y procedencia.
Legitimación .

Bolilla 25. Responsabilidad por daño ambiental, principio contaminador pagador/principio de
responsabÉlidad. Recomposición y reparación del daño ambiental. Tribunales competentes.
Exención de responsabilidad. Responsabilidad objetiva, Solidaridad y responsabilidad
Responsabilidad Civil, consideraciones e implicancias en el Código Civil y Comercial de la Nación
Bienes con relación a las personas y los derechos de incidencia colectiva.

Bolilla 26. Responsabilidad penal. Bien jurídico protegido. Tipo penal. Delitos de resultado y
delitos de riesgo. Culpa y dolo. Delitos de accÉón pública. Ilícito penal e ilícito administrativo.

Bolilla 27. Cuestiones procesales. Medidas cautelares o precautorias, Prueba, carga de la

prueba. Autorizaciones, habilitaciones, permisos.

Bolilla 28. Facultades judiciales. Judicialización de la cuestión ambiental. Contenido de la

sentencia. Cosa juzgada y tutela ecológica preventiva. El rol del Juez en las cuestiones
ambientales. Jurisprudencia ambiental nacional e internacional. Estudio de Casos,

UNIDAD VI. RECURSOS NATURALES RENOVABLES

Bolilla 29. AGUA

Clasificación, usos. Dominio y jurisdicción, Aguas públicas y privadas, Cursos de agua y régimen
ribereño. El lecho, determinación de línea de ribera , Cauce. AvulsÉón. Islas. Aguas lacustres. Lagos
navegables. Aguas pluviales. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas. Cuencas continentales.
Cuencas subterráneas. Cuencas interprovinciales. Comités de cuenca. Organismos competentes.
Regulación nacional, provincial e internacional

Bolilla 30. DERECHO DEL MAR
Los Espacios marítimos. Leyes 23,968 y 27.557. Convención de Naciones Unidas sobre Derecho
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del Mar. Tribunal Internacional del Derecho del Mar, Autoridad Internacional de los Fondos

Marinos. Mandato de Yakarta. Capítulo XVII de la Agenda 21. Objetivo de Desarrollo Sostenible
N' 14

Aportes del Derecho de la Navegación: la Organización Marítima Internacional. Convención de
Bruselas. MARPOL: Anexos. SOLAS. CLC,

Gestión integral del mar y planificación marino-espacial. Exploración y explotación de
hidrocarburos en el mar, Ley 27.167
Regulación del Antártico: el Protocolo de Madrid al Tratado Antártico y la Convención sobre la

Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos.

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. Ley 27.037. Ley 26.815 y Ley 27.490. Plan de
manejo. Autoridad de aplicación, Parques interjurisdiccionales marinos, Leyes 26.446, 26.817 y
26.818

Bolilla 31. AIRE

La atmósfera como recurso natural. Dominio y jurisdicción. Criterios de calidad del aire, Régimen
nacional. Ley 20.284. Normativa para la preservación del aire. Regímenes provinciales.
Contaminación acústica , Contaminación vIsual.

Bolilla 32. SUELO

El dominio y la explotación del suelo. El Código Civil y Comercial de la Nación y las leyes de tierras.
La propiedad agraria. La unidad económica. Minifundio, parvifundio y latifundio. Régimen de
colonización.

Fomento de conservación de los suelos. Ley 22.428. Recuperación de áreas degradadas.
Agricultura sostenible. Leyes provinciales. Los códigos rurales.

Bolilla 33. ÁREAS PROTEGIDAS

Régimen jurídIco de Ios parques nacionales. Ley 18,549. Ley 22,351. Regímenes provinciales.
Parques nacionales, reservas naturales y monumentos naturales. Reservas naturales estrictas.
Reservas naturales de la Defensa. Sistema Federal de Áreas Protegidas.

Bolil Ia 34. BIODIVERSIDAD
Instrumentos jurídicos internacionales. CITES. Convención de Río, Humedales y Sitios W\MSAR.
Patrimonio NaEural, Patrimonio cultural.
Propiedad Intelectual. Patentabilidad de las invenciones Biotecnológicas. Protección de las

Variedades Vegetales: Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales
(UPOV). Recursos genéticos y conocimientos tradicionales. Apropiación indebida, biopiratería.
Protección de los datos genéticos, Protocolo de Nagoya.
Fauna silvestre, Régimen del Código Civil y Comercial de la Nación. Protección y conservación de
la fauna silvestre. Ley 22.421.
Régimen de semovientes. Ley 22.428. Marcas y señales. Régimen de propiedad. Adquisición de
ganado. Identificación electrónica, documentos de tránsito y transporte electrónico.
Piscicultura. Régimen Federal de la pesca. Ley 24.922. Normas provinciales. Consejo Federal
Pesquero
Los animales no humanos como bien jurídico colectivo y como sujetos de derecho. Bienestar
animal. Regímenes penales y sancionatorios de protección de biodiversidad. Tráfico ilegal de
especies, Ley Nacional N'’ 14.346 de Maltrato Animal. Sanidad Animal y Tenencia Responsable de
Mascotas. Caso de los perros guías, rescatistas, policiales. La ley 14.346 sobre malos tratos y
actos de crueldad a los animales. Ley 27.220 sobre prohibición de carreras de perros.
JurIsprudencia .

UNIDAD VII. CONTRATOS AGRARIOS

Bolilla 35. Derecho agrario y alimentario. Naturaleza y caracteres. Relaciones con otras ramas
del derecho. Seguridad Alimentaria y nutricional. Soberanía alimentaria. Codex. El suelo agrario.
Concepto. Codificación. Propiedad de la tierra. Tendencias doctrinarias.

Bolilla 36. Los contratos agrarios. Antecedentes históricos. La especialidad de los contratos
agrarios. La ley 13.246 y sus modificaciones. Contrato de arrendamiento rural. Cesión de contrato
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y subarrendamiento. Contratos asociativos. La aparcería agrícola y pecuaria. El contrato de
MedÉería. El contrato de mediería frutihortíco Ia. Contrato de capitalización de hacienda como
modalidad de la aparecería pecuaria . Contratos de integración . Contratos
agroindustriales.Contrato de maquila o de depósito de maquila. Contratos accidentales. Contrato
de pastoreo, Fondos comunes cerrados de inversión agrícola: Pool de haciendas. Contrato de
pastaje. Custodia de los animales. Contrato agrario de Feed lot. Contrato asociativo de explotación
tarnbera. Contrato de trabajo agrario. El Estatuto del peón de campo. Contratos de integración
vertical. Régimen nacional del trabajo agrario.

UNIDAD VIII- RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES

Bolilla 37. Dominio de las minas y clasificación de las sustancias minerales. Carácter de la

actividad minera. Autoridades competentes. Consejo Federal Minero. Código de Minería.
Antecedentes y Normativa Minera Complementaria. Autoridad minera y procedimientos mineros.
Autoridades administrativas y judiciales. Dominio originario de las minas. Sistemas. Categorías de
derechos y clasificación de las sustancias mÉnera Ies. Clasificación de las sustancias minerales.

Bolilla 38. Propiedad Minera. El derecho de exploración. Extensión y plazo de los permisos,
Derechos y obligaciones del explorador. Adquisición de las minas. Manifestación. Labor legal.
Procedimientos para obtener la propiedad minera. Mensura y título de propiedad. Pertenencia
minera, Servidumbres y adquisición del suelo. Derechos del minero. Obligaciones del minero.
Canon. Prescripción. Avío. La Concesión Minera. Responsabilidad por daño ambiental minero.

Bolilla 39. Minería Sostenible. Aspectos ambientales de la actividad minera. Ley 24.585 y su
relación con las normas de presupuestos mínimos, Instrumentos de gestión ambiental de la

actividad minera, Formulación y procedimientos para la fijación de estándares ambientales.
Evaluación de impacto ambiental. Planes y manejo ambiental. Autoridad de aplicación

UNIDAD IX. DERECHO DE LA ENERGÍA

Bolilla 40. Concepto de energía. Naturaleza jurídica de la electricidad y sus fuentes de
producción, Régimen legal de fa energía eléctrica (Ley N'’ 15.336). Marco regulatorio de la

actividad eléctrica en la República Argentina (Ley N'’ 24.065).

Bolilla 41. Historia de la reguÉación de la energía eléctrica en Argentina. La privatización y el
inicio del marco regulatorio. La crisis del 2001 y la emergencia económica. Normas de emergencia
púbÉica y energética: Ley N'’ 25.561. Decreto PEN N'’ 134/15, Fallo "Cepis”, Ley N') 27.541
Decreto PEN N'’ 55/2023 y sus prórrogas, Decreto PEN N' 70/2023 y Ley N'’ 27.742. Adecuación
del marco regulatorio eléctrico: Decretos PEN N'’ 450/25 y 452/25.

Bolilla 42. Energía nuclear. Ley Nacional de la Actividad Nuclear Nc’ 24.804. La Comisión Nacional
de Energía Atómica (CNEA) y la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN). Convención sobre
Seguridad Nuclear (Ley N'’ 24.776). Régimen de Gestión de Residuos Radiactivos (Ley N'’ 25.018).
Convención Internacional Conjunta sobre la Seguridad en la Gestión de los Combustibles
Gastados y en la Gestión de los Residuos Radiactivos (Ley N'’ 25.279).

Bolilla 43, Energías renovables, Concepto y principales tecnologías, Antecedentes jurídicos: Ley

N'’ 25.019. El Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía
destinada a la producción de energía eléctrica: las Leyes n'> 26.190 y 27.191. Regímenes de
comerciaIIzación de energía renovable. Ley de Generación Distribuida Nc’ 27.424

Bolilla 44. La transición energética en el derecho internacional. Cambio cIImático y sector
energético. Convención Marco de las Naciones UnIdas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).
Protocolo de Kyoto y la Enmienda de Doha. Acuerdo de París (Ley N'’ 27,270). Objetivos para el

desarrollo sostenible (ODS 7). Perspectivas futuras.

Bolilla 45. La transición energética en la República Argentina. Lineamientos para la transición
energética al 2030 (Resolución SE Nc’ 1036/2021). Segundo Plan Nacional de Adaptación y

Mitigación al Cambio Climático (Resolución MAyDS N'’ 146/2023). Plan Nacional de Transición
Energética al 2030 (Resolución SE N'> 517/2023). Lineamientos y Escenarios para la Transición
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Energética al 2050 (Resolución SE N'> 518/2023). Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y

Mitigación al Cambio Climático Global NC) 27.520

UNIDAD IX- HIDROCARBUROS

Bolilla 46. Régimen Legal de los hidrocarburos líquidos y gaseosos: Ley 17.319. Modelo de
dominio. El domtnio originario y la Reforma Constitucional. La Ley 26.197. La Ley 27.007. La Ley
27.742. Títulos jurídicos: el permiso, la concesión, la autorización/concesión de transporte. Canon
y regalías.

Bolilla 47. La protección ambiental en las actividades hidrocarburíferas. Distribución de
competencias. Res SE 105/92. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental en activÉdades
hidrocarburíferas. Temas especiales: Abandono de pozos; residuos hidrocarburíferos;
hidrocarburos no convencionales

Bolilla 48. Marco regulatorio de Ea industria del gas. Ley 24,076. transporte y distribución.
Autoridades Competentes. Ente Nacional Regulador del Gas. Gas Licuado de Petróleo. Ley 26.020

PLAN Y MODALIDAD DE TRABAJO

La cátedra desarrollará sus actividades docentes sobre la base de principios consensuados,
aplicando criterios de evaluación adecuados a la extensión y modalidad de cada curso, mediante
instancias escritas, orales, trabajos monográficos y resolución de casos prácticos.

La propuesta pedagógica se sustenta en el análisis sistemático de la jurisprudencia ambiental, la

normativa vigente y los tratados internacionales, promoviendo una formación crítica, actualizada
e interdisciplinaria.

Se implementará una metodología activa, participativa e interactiva, basada en:

El método de casos y el análisis comparativo de jurisprudencia,
- El debate sobre problemáticas ambientales actuales.
- La realización de trabajos prácticos y simulaciones de procesos judiciales.
- El uso responsable de herramientas de inteligencia artificial

AsImismo, se fomentará la formación docente continua, la actualización pedagógica y la

articuÉación con operadores jurídicos y autoridades ambientales

En materia de investigación y extensión, se promoverá la elaboración de trabajos académicos, la

particÉpación en proyectos institucionales y la conformación de equipos interdisciplinarios,
orientados al análisis de problemáticas ambientales emergentes.

Finalmente, se impulsará una agenda permanente de actividades extracurriculares –charlas,
paneles y conferencias– con referentes delámbito judicial, académico, institucional y social,
fortaleciendo el vínculo entre la cátedra, la comunidad universitaria y el entorno profesIonal.

CONDICIONES DE REGULARIDAD:

75 a/o de asistencia a clase

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Dos exámenes parciales, orales o escritos. Aprobación de un trabajo práctico personal o grupal
sobre un tema relacionado con la materia. Examen final oral o escrito con consideración de las
evaluaciones parciales. Se tendrá en cuenta la partIcipación en clase.

NOTA DE PROMOCIÓN:

4 (cuatro) final. Más de 6 (seis) para promocionar parciales sin examen final.
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